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CUSTODIA No. 1100131100032019 00241 
 
Sea lo primero advertir al solicitante, que el Derecho de Petición 

no es la vía idónea para obtener este tipo de pronunciamientos de las 

autoridades judiciales según Sentencia T-377/2000 M. P. Alejandro 

Martínez Caballero, pero en aras de garantizar el derecho de 

información, es viable dar respuesta a la solicitud en los siguientes 

términos: 

 

El abogado ARMANDO ADOLFO ALVARADO OTÁLORA solicita a 

través de derecho de petición que le sea concedido acceso para la 

consulta del expediente digital. Revisada la actuación se observa que 

el togado NO ESTÁ reconocido dentro del proceso para actuar en 

representación del señor TIM MESA LEÓN. Por otra parte, del poder 

allegado con el derecho de petición, se desprende que el mismo no 

fue dirigido a este despacho, por lo que no es dable remitir 

información a su correo electrónico, máxime cuando el asunto que 

aquí se trató involucra un menor de edad.  

 

Lo anterior, no es óbice para negar el acceso al expediente del 

señor TIM MESA LEÓN, por lo que se ordenará por secretaría la remisión 

del link al correo electrónico suministrado por el convocado, es decir, 

al correo timleon2007@gmail.com  

 

Por otra parte, se solicita la aclaración de la providencia 

proferida por este despacho el 26 de abril de 2022, solicitud que a la 

luz del inciso 2 del articulo 285 del C.G.P., se torna extemporánea, por 

lo que no habrá lugar a acceder a tal pedimento.  

 

Comuníquese la presente decisión al peticionario por correo 

electrónico. 

 

SECRETARIA remita el link del expediente al correo electrónico 

timleon2007@gmail.com perteneciente al demandado.  

 

CÚMPLASE     

 

 
AMER 
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